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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·_Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

¡ Oficio ASEA/UGSIYC/DGGC/1S340/2017 
. . ;;;;· __,/ ::_.. <'ciudad de México, ~)7 de noviembre de 2'Q17 
. · : · - - "2017, Añó del Centenario de la Promt.il

.. · C. JESÚS MANUEL GARCÍA SIL VA . 

SERVICJs> GENCAR S.A. DE C.V. . 

- ; .·. .·· . 
· .. · ) 

. · . -· 

.· .. 
. . ; . 

.· · .. : ·Asunto: Licencia· Ambiental única 
·sitác.or_a: 09/LUA0996/0l/17 

· ·· ! ... 
En atención · a la solicitud ingresada· a esta. Agenda Nacionai d~~ s:eguddad Industrial y de 
Protección al Medio-Amb.iente del Sector' Hidrocarburos; en lo sucesivo la AGENCIA, e!'día 26 
de enerÓ de 2oi 7 :y 'turnada para su a:teru:i.On ,a.lá·Direccion General de Gestión Comercial, 
adscrifcj a' la Unidad ·de Gestióf1,· Supervisión;: ln~·peccióh y· VigilanCia Comerdal, por medio del 
cual 'en. S~ carácter· ·~e represenÚinte lega.l : -.d :~.l: '~s:t~blecimiento· SERViCIO ·GENCAR·S:A:· DE 
C.V., ESTACIÓN DESERVICIO:l0574,'·Ú>ilúbiÓKiónenAV. LUISDONALDOCOLOS10.367,· 
COLONIA FRAN_CJSCQl MADERO; .MÚt.,ÚClPlQ ottLCARMEN; ESlAb·o DE CAMPÉ.<::HE, 
CÓDIGO POSTAL: 24·l9o·;·eA ló sucesivo:e( REGÚLADO; t'rámita Licencia Ambiental. Única 
CLAU). Una vez evaluada. la información pres.entada_. y '· . :· :_< ' . 

~ .. .. 
· : .... ... ··::·· :~>co N. s~J o~:E.RA· N· : o:o . 

l. . Qu~· esta .Dirección:Geileral de ()esd6n Cornerdai es tompete~~t~ . p~ra revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licenda Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo ·.dispuesto en:. los · artículos ..4 {racción XXVII ·y 3 7. fracción XVIII del ·Reglamento 

·· Interior de ia·Agencia -Nacional de Seguridacf Industrial y de Proteccion·:al Medía Ambiente 
del Sector Hidrocar.buros. ~.: · · · · · · - · 

11. 
. ¡ 

Que el día 26 d.e _en¡:ro de 2017 ·se· reCibió en la A(jENCif\; la soliCitud de Licencia 
Ambiental Única para e.l ·establecimJento. SERV.Ic:;IQ GENCAR. s:A. DE C.V .. misma que 
fue registrada con numero ·de bitácora 09/LUAÓ996(0i:li7: 

- .· : . . · ·. ·.:" . : . . ·· .· ... ·. ·· .. :. ·· 

111. Que el día 11 de septiembre de 2011 se· recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación. de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
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. ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan~ia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

.· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15340/2017 
. . · Ciudad de México. a 17-:de noviembre de 2017 

"2017. Año ·déi Centenario de la Promulgacióh de la Constitución Política .de ios Estados Unidos Mexicanos'; 

con número de bitácora 09/LUA0996/0l/17. mediante escrito de fecha 09 .-:de 
septiembre de 2017, mismo que fue registrado con folio 055955/09/17. 

IV. Que el REGULADO cumple con lós requisitos. n~cesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismós qUe ·pres~rito denúó de la.sblicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0996/0 1/17; así · com·a '·¡a_· inforrriatfón ~~of:n¡:ile_n)e:ntaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del presente. . ·. .. ·· 

Por lo tanto, con fu-ndamento en los artículos1; 3 'fracCiÓn Xl.:4. 5 frácción XVfll y 7 fracción 11 
de Ja. Ley de la -Agencia .Nacional 'de Seguridad lndustdaJ y de Pfotección al · Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos~ . 11 O. y: ur · BIS d~ la Ley General del -Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracció[l XVIII ·del -Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de :Seguridad : lndusúiai'y. de--Protección ai·Medio ·Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) frácdón VI deiReglamentQ·d.e .la Ley General del 
Equilibrio Ecológi~o y la Protec.ción ai Ambiente ef, .'·materia de 'P.rev.e.n'cion . y Control.de la 
Contamin?ción de la.Atrn.ósfera; :adernás : ~ef. _Acuer,~q · pqr el' qu¡; se. reforrpan Y· 9dici_onan 
div~(sas·disposiciories al :·~~liverso que estable~e)C)s proc~(jimientqs p~ra obt~ener la.lic~ncia 
ambiental única, mediante un trámite .único, ·así com·o ,la actualizaCión··. de la información de 
emisiones mediante ~~a cédula de operatlÓh ·~n~ai. p~bÚt~do el11 de abrii de 19 9 7' a'sí .como 
las d.emá:s disposic::iones qu~.re-sÜitén ~plica,bles.: esta ,Dirección General 'de Gestión Comercial, 

. : . ·.- ·.-. ~ ' .. ...... ' . . . 

·.·:·R·E: :s;IJf:i-v:E', . ·. · - ·· i 
. . ' . ·. 

', · . . 

PRIMERO;- Tener p_or ~~~plid.os los requisitÓs · téchk~s . · y ·: legal_e~. presentados: por el 
REGüLA:oo para tramitar_ y obtener la Ucen~i~-Ambiental única: .. 
SEGUNbÓ.-: . .OTORGA~·P_IREGGLAD.oia · · : :;~ ._ .. : .· .. ; .. . .. .... . -.- . . ·· ·.·. , . . . 

· < . . ucENCI~ AMBIENTAL ÚNICA· N~ LAU~ASEA/2~4s4~20l7 · . · . 
... .. . . : .: .' .- -~:.! . . -.. 
'.· . •. . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las s_ig~ientes 
' .. . • • • • - · 1 • • ••• • • • • •• • • • : • ' .. , 

.. · 

C O N D 1 C 1 d·N· A N T E-S '·. 

-~ -~- :· · 

l. La Licencia ampara el fu.nt;ionarliiento y la q·peráció'n ·del establecimiento denominado 
SERVICIO GENCAR S. Á. DE CN.;-ESTACIÓN DE: sERVICIO 1057 4, con ubicación en j 
Av. Luis Donaldo Colosio 36l, Colo~ra Fra\]dsco i. Madero. Municipio de El Carmen. 
Estado de Campeche, Código Postal 2 4190, que tiene como actividad la venta final al 
público en general en territorio nacional de gasolina y diésel, con una capacidad de,.;# 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Cornerdal 
Dirección General de Gestión Comercial 

. . Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15340/201? 
. · ... · : .',: ~Ciudad de México, aT7 de noviembre de 2'617 

"2017; :;\íi~ del Centenario de la Prorn~igdción de la Constitución PolíÚcci de los Estados Unidos Me;icahos" 

suministro anual de 4 18 9 000 litros de gasolina Magna, l . 3 6 3 000 litros de gasolina 
Premium y 1 121 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l..lnstalaéiones'- qúe forman. parte del e;tkble~irniento 
'ii".l!!!í!~ 

:- un 
CQ6. "'!·a~._ .... n .• "'q'"'~--~"' . ..c.r?-.""ª ·-(ac;.._?·'··.r. .. m; ... ~ .. _'~' '·s"-.e· __ ''n··_'· a '·'"r·. "'~' ·a"·s'·g'"}'i·b.. ... ,:.;.L.~--[~~'·_' "'~··:· L'·ú'·~!Il. ~:., ... :. :~·i9 .. Q.9Q. .. .. J.:~.:... __ ljJ/9.~: : .. ~ ... ::~·j 
: Un'tangue ¡:Jara almacenar.Oiésel ' .· .·; ·· . . ':( . .. 60·000 ,, .. ,. ! .. : ·:. litros '·'" .' 

:·:.·~~~1~:.~~J~i~~~;,~·~~-.--~.~~;~.:~·::~~;·:·~'-~~:--~~·--~·:¡.:_~~-~2~: .. :L:.~ir~~~ : -:~;;~;~~-~:~:~_j . 
! Planta de emergencia ·· · · : · ·. · · . ; . . 40· · ·1 · ·· kw 
1 : : - ~ - - ·· • ••• • , . , • ••• • ••••• ' ·.~: ~: ••• :·-:· · -~ ,- : :_:. :- ·.:···. - - · - - - ~ ~ - : · - ··' ·- ·--·~· ~ -'-..--= · . . : .. ~-·-_.; ____ ··' . :- - ~ :~_-· -.-·--·~- --- ~-~ ::-:: .: .. < -:· _-. -- ~ ..... ·:·. . . ' . . 

11. La presente Licencia Ambiental Unica se expide po(úniCa vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o. de acti~id~d. :según 1~ fl:ie· autorizada:'si.es este el caso deberá 
:soliCitar una :nueva Licencia . . Si .. exis.te cambio .·de . raz'Óri · sóciai; aumentO . en la 

. -, ~·apacidad d~ .álmac.enamient~. ~ámbib~-.d~ ·p¡o~esci. ah1pli~cióh. d. e instalati_c:mes 
~- - ((la genera.ti~n ·.de .. nuevos :r:esld.Úqs :·pe:figrqsO's~. deberá : pi.eséntar ·la soiicitúd. de 

actualización ·a· las c'i:mdicionantes'respéctivás. ... .. . ' ·<··. . '.' . ' .. . 
111. 'La LicenCia .es in.transf~~i6ie ~· 6tr.o~' é~tab.le~rmlkntos ·y se 'ot·ü·rg¿· sin' perjuicio· de:·las 

:. autbrizacicihes,'·:per:n)is6's · y · f~gis.trO~ ;· .q0~:· deban :Qbt~.r)er~.e. de .esta ·U: otra . autoridad 
. :competente. ·· · .· . .· . .. , .. .... ·· .. .. : .. ·, · " '<< · .. : "<' ·.. ¡ ' . . 

IV. _. EI .REGULADO~· ·hast~-;en. tanto ·¡,o se emitan ·H~~ar:nl~~t~s:; :: di~éctrices. uiterios·, ~ otras 
diiposi~iones adrnin istrativ~iside caracter-general p'Or· parte .de .esta ·AGENCIA; deberá 
reinitir ·;3 la Seq~t.aría de ·.M~clio Ambierjt~. y R·~clirsos N?ty(ali{s0· éédula· d~ .Q:peración 
Anual en los términos .vigentes estaólec'ido.s, a partir·del ~ño :2ó .~8 . . . · · .' 

V. Asiniish16. 'el REGULADO deb.era ' ~stim~:r y' reportar~n l :a~·:cédula de .Qper~ción anual 
correspondi_~nt.é conforme.a lo estableCido en ei Artículo 20 dei::Reg¡'amento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y ia ~roteccióri al Ámbiente . en .materiá de Registro de 

1
. 

Emisiones y Transferenc;j~ de Contaminantes, las emisiq.nes .d~ .los 'contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos .. totales, .b~nceno ; tolut;no. xileno y hexano, derivadas de la . 
operación de los tanql:J~S de·almaceoamiento y los :di~p'ensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio provel)ientes ·eJ. e la planta de emergencia. 

VL El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y # 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión~ :Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio AS.EA/UGSIVC/OGGC/15340/2017 
) :i:.· Ciudad de Mexico. a 17 de noviembre de 2 o 17 

· ·1011. Año del Centenari~ -d~ la Promulgación de la Constitución Política de los E:stados. Uriidos Mexicanos" . 
la Protección al Ambiente eri materia de Prevención. .-y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumpÜmi~Qta · éÚ, A[tJculo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y-la Proté~Ción aPAmbientEP{a los ArtícLJips 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registró de, E_i:nfsiohe's 'y ·rransferéncia de ·~ontaminantes. cuando existan 
emisiones o transferenc:iá's -de contaminantes y sustarióas--qúe ·se ehcuentren listadas y 
que cumplen el u~bral de reporte es.tablecid_o en.la Norma OfiCial Me'xlcana NOM-165-
SEMARNAT-2c;n3. la cua,l :estcil:>lece 'la ll.sta :de sustancias sujetas a.reporte para el 
registro de emisione;s y tra,nsf.er~i:\tia ::de contamirtadtes; en''este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las erriisi.ories_fugítivas co'rrespciridiente~. _ 

VIII. El REGULADO deberá .ajustars~ : ci_~ .. _manerapermanente i¡ .én lo que corresponda a los 
términOs. condicionante:s y/o réomendaciones asentádas·en la Autotizaciónén'Materia 
de Impacto , Ambientál ··éon<óficio . No_· SEMARNA:T/SGPA/UGA/DIA/394/2010. 
otorgada · por:: la Seeretaría .de . Medio Ambiente . y Reci.H'sos . NatUrales: a través · de su 

--.oele'gacíón Federal en el Esta:do:de C.ªmpe~he,· ·de- fe.cha 25-_de agostó.del 2010; a favor 
'- deiREGULAÓÓ. ... < · .. . , . . _ .. .. ,·. " · . . . - .. 

. . ~ . ... ::.· ·'-... ·~·~ : :-:·.·. ~:. ·.·. - . . . . 

IX. El REGU~~DO, -'en caso :d~ paro? ·progr~mados por: m9-ntenir'niento de la instalaci(ln !=JUe 
.impliquen_'de.sfogues ·o e'rnisiones :a 'lá .aÚnósfera,' deberá dar aviso :por escrito ·a' esta 
··:AGENCIA por. ro. _menos· éon :lO~':díqs há.biles de .. an.tj_cip~c_lón .informando~ las medidas de 
·seguridad que serán implementadas para evitéir r_i.esgo~ (?perac_ionales y ambientales. En 

. el caso de paros no .pr:Ogr,ama(jos o derivqdÓs 'd~.: :. situ~~ior}es de .. emerg~ncia. el 
. REGULADO debérá d'a(ayísc{de ~-~aner~ . inrried)ata a las depencten.cias d{p:fotección 
Ci~rl 'Correspondiente," así :como:: é!Vi'SO '' a esta ÁGENÓA ''a~ traves 'de los--:m~canismos 
estableCid~s pat~·-;dich() fií-t .. '"· ... ' . : ·. ·'' . . ; ·o<·.: ·.- . ; ' ... , ." ·.: .· 

.. · .:;··· 

X. Para . . el -.ca?o de .p·aros : ·prdgr~ma;dgs , por ·manten'il:niento; · el REGULAD_o deberá 
implémetit'ar las mejores pfácticas para . minimizar'las:··emisiones de. contanil'ñantes a la 
atmósfera; ~ hast'a en tarit'o no .se emitan lineainientós. directriées. ·criterios u otras 
disposiciones. admini~trativas de . car~_<::Úú. :g~(leral por par\e de esta· AGENCIA 

... . ' .··. . . . . . . .. . 

XI. El REGULADO · :~eb-~r~ - i-~aiiiar acciones de rnan.t~n]rn.ieni:o periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1·cie !a-presente·.:mismas.que c{eberáp registrarse en una bitácora 
de operación que será súsceptible aser.yedficada pcir:esta AGENCIA · 

XII. El REGULADO deberá participar en .IÓs planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente~ 

( ~~ 
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·o ASEA·· -· 
- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15340/2017 
.;'-::,:; ·-=~:~ · Ciudad de México, a 1 7 de novierrib"re de 2 o 1 7 
· -.i- "2017, Año del Centenario d~:la Promulgación de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

por condiciones meteorológicas desfavorables .- :o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar ljna bitácora de qpe_rªción, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema:<:ontra incendios y de detE:cción.qe incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas·;._ ~isposftiiios e insÚt:imentqs ~- d~ .control, para verificar la 
integralidad de sus elementos, la cual s~rá siJSCeptible a ser-verifii:adí;t·p9r esta AGENCIA. 

XIV. El REGULAba deberá garantizar ef~umpÚmie't;i~Ú dé lo establéddo ~n .el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para·la>Prevend(m. y Gestión lntegral :de los Residuos, 
así como en la NOM:: 161-:SEMA~NAT ~20 ll; que é>tablece ·las criterios para clasificar 
a los. Re_$iduos de' _Manejo Especial y .determina·r cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos·, el procedimiento para -la: inClusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos: y procedimientos· par~ la "formulación de los planes de 
riian~jo. : . · · · · · · · · · · · ·· · · ·. ·. · · · · · · · · · · . 

XV . . El REGULADO i;leberá garantizar.q~e el ·manejÓ· de.ntr.o "yfuera ·de sus i~stalaciones de 
. los ·: residuos ·. 'peligrqsos: IO"dó~ · ·aceitosOs · : (LÓ >to.n/~ño), sólidos ·(envases 
.. impregnados :· de aceité). "(O) f · .tÓn/añó) y ·' otros .- ·residuos peligrosos (aguas 

oleosas) Ü.6 ton/año) 'qu.e gehéra cumplen con lo .. establecid_o en los· Artículos· 151, 
i s·r Bis, .fs2 ; .i s·2 8is ·de -la· Le{Ge.nerál del ·Equ_ifibf.io . Ecológico y .·la Prcit"ecciÓn at 

. Ambiente, .a · los'· ArtíCuiós aplicables';:dé : la : L~y 'Ge·neraJ: pára. la . Pre\.,-erkión . y. Ge$tión 
Integral de los: Residuos. su Reglamento y a .las . Nqrrti:as :Ofici;3.1es Mexicana$ vigentes 

.. ¡aplicables en la rn_ated¡a. . :: . . , . . . .. ' <·_,·,·,... . . . . _, : ., . 

XVI. EI.·REGULADO, deberá ga·r~ntiiar ~~~ cürñplim.ient9 d~l ' artículo. 3-5 del ReglaTil~ntb· de la 
Ley" General para-la,Preverición· y~Gestión ·lritegraLde h;)s R€siduos, en ·el cuafse establece 
el procedimiento pará la identificaCión "de los re,sidÚós peligrosos, así ·c;o'r'no de los 
artículo~ .~-a y 45 de! Reglamentg de laley General par.éllia.PJevención y Ge·sti.ón Integral 
de los 'Resiquós,. en el ca$o·.de cjve el REGULADO -g~~ére nuevos residJps que por sus 
características . sean considerados peligrosos seg¡;¡n · la.; NOM-05.2"-SEMARNAT -2005, 
deberá actuélli:zar su :Licencia. · · · ··· ' · · . · 

XVII. El REGULADO : d~berá -c.umj:>lir- . con lo establ~ddo. en ios Artículos 82 y 84 del / . 
Reglamento de la ley Genefal_ pata laPrever:~dón y . ~estión Integral de los Residuos, 
respecto el almacenamiento de los residuos peiig.rósos generados dentro de su 
establecimiento. 
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SEMARNAT ~: . f : O·ASEA 

...... ... . 

SECRETARIA DE Í ¡ 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de . 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- ~ :·:;· .~ Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec.ción y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15340/2017 
:>?: .:_::_ . Ciudad de Méxi~ó; a 17 de noviembre de 2017 

"ioi 7, Año del Centenario de ia".Prórnulgación de la ConsticuciÓn .Política de los Estados UnidoÚv1exicanos" 

XVIII. El REGULADO deberá contratar .-los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de la Ley Gen~ral para la Pre~ención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la_ opéración:y funC:ionami~~to'·ci~ su e:s;tablecimiento y sin menoscabo· 
a lo aquí fijado, deberá sLMtarse a' loélas las dlsposici9n~s _ se0iil~das en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al. Ambiente y los .Reglament()s que de ella se 
derivan. así como , en las Normas Oficiales Mexicanas y otros, instrumentos jurídicos 
aplicables a.las actividades q~l rilisrT)o:: -, :.. . : : . .. ' ' . 

XX. El incumplimiento. d~ las· cph:dicÍ:of1a~tes · .fijadás ~n ~sta. Lieencia, laJey General del 
Equilibrio Ecológico y la. Protec~ión ál Ambiente, .lá Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos yjp$Reglámentos· que de ~lléJ,s se derivan. así como en 
lás Normas Oficiales Mexicana~· \¡ Otros instrumentos ::jurídicos . vigentes qüe sean 

. aplicables. a la operación y fundonamíento"del .estáblei::imiento, así como la prese:ntación 
.. de · quejas· en Jo.rn:a justificada 'y : reiterad¡:i _o·Ja o~ur.renóa_ <;le evéntos que po~gan en 
- peligro la viga, . humana o que ·. océl~ioqeq":..d~ños a_l rnediq<ain]Jiente ·y a los b(enes 

··· par~icula._~es p ~ .. nacionales;· .pqdrtj_er . sancio(l~do por P.arte .·de la AGEN.~.IA; . de 
conformidad corilas disjJO$iCiofles ~aplicables : · . . , . . 

TERCÉRO.- Ndtificar . al C>"JESús>:rv1ANUEL. 'bARdA> SI,LVA. en '· ·representadór\ del 
establecimiento SE~VI~IO GENCÁR.s~"J\~:.o~ ·c:v: . el"presenté ·~atuerdo. de conformidad con el 
artículo 35 de laley; Fed~r.él,l pe Procedimiento AdministraÜv,o .. <<: :: · ' . · . · · -. 

• • • . • • ·. •• . • • .. .. t ' : • . • 

·. · ~ ~ · . <· .; . .. 
A TENTÁMENTE . . . 
EL DI~E~IOR GENERAL .. 

.. . . . ·· 
... ' 
. . · . . ·.-:- ~ . ·"'· · .. · ... 

·. · . . . ·, ' . ·· . . : ;,... . -· ;. .. , ... ·/ ~·:¡ 

= ·~~;: 

.... · 

lng. Carlos Salvador de.Regules Ru(z·Furi~s.~Director Ejecutiilq de-la ASE_A .·· · 
Biól. Ulises Cardona Torres.~ Je.fe-i:fe.Unidacl de._<:;iestiÓn.lndustrial ·· . · . · . . ···. 

BITÁCORA: 09/LUA0996/0l/l.l 
FOLIO: OS 59 S 5/09/17 

· .. -·.· . 
··.·.: . 

' • ;'••f .•. · ... . 

/~ 
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